 LA POLÍTICA DE APARATOS.

La relación entre dirección política  y dirección ideológico-cultural sirve para demostrar hasta qué punto el tema de la hegemonía sobrepasa y desbordan los límites de los partidos y del partidismo. En una sociedad de medios de producción en manos privadas, la clase “apropiadora” de los mismos, sirve de sostén al sistema por medio del dominio político de las administraciones públicas y la hegemonía ideólógico-cultural en la sociedad. Con frecuencia, las fuerzas representativas de los que no poseen medios de producción adolecen de un falso ideologismo que las aleja de las soluciones concretas y las divide en batallas partidistas, con lo cual aceptan implícitamente los valores derivados de la hegemonía de la clase “apropiadora”. Dicho fenómeno resulta reforzado por la existencia de un sistema de “apropiación” privada de los medios de producción de ámbito mundial que pretende reproducir el esquema norteamericano (american way of life) no sólo en el campo político sino también en el ideológico, íntimamente ligado al anterior. Como ya comentaba en mi artículo sobre la diferencia entre la democracia formal y la democracia material, la gran maniobra de neutralización, contra la democracia participativa o material, consiste en atraer a las fuerzas políticas hacia los espacios institucionales, convirtiendo de este modo la cosa pública en sólo el reino de los aparatos oficiales (Parlamento, Asamblea Regional, Corporación Local, Gobierno y Administración), en un reino superestructural. De este modo, el resto de la sociedad queda completamente al margen de la política y despolitizada, a disposición del bombardeo de los valores liberal-individualistas. Hacer frente a esa maniobra significa cubrir el abismo que existe entre la política y la sociedad por medio de la elaboración de una propuesta sociológica comunitarista  que supere el partidismo  para interesar al conjunto de la población en el gobierno de la cosa pública. 

El uso de la democracia y el incremento de la participación son una necesidad objetiva para la conquista del poder de transformación progresiva de la sociedad, tanto si se trata de la trasformación ideológica como de la política o social. No se puede pretender destruir el Estado de los “apropiadores” (como pretenden mi apreciados alumnos anarcosindicales con sus ideales libertarios) sino utilizarlo, siendo conscientes de que, por definición, tiene el monopolio de la violencia (conseguido muy duramente después de tres años de encarnizada guerra y de dejar el país en ruinas) y que siempre será, bajo un contenido u otro de clase, un elemento coactivo. (No olvidemos el Gulag soviético). Ese Estado, que se utiliza en el proyecto de transformación de la sociedad, continuará siendo un elemento coactivo, puesto que mantendrá la existencia de tribunales, legislación y aparatos de seguridad, aunque con la diferencia de que entonces éstos estarán al servicio de la gran mayoría que pretenderá transformar democráticamente la sociedad. Participar en las instituciones quiere decir romper la visión no participativa de la democracia formal. A medida que la democracia ha ido complementando y corrigiendo el liberalismo, los “apropiadores” han intentado siempre recuperar la iniciativa política y neutralizar las potencialidades participativas y transformadoras de las instituciones. En los sistemas democráticos-liberales más estables, como el de Estados Unidos o el de la República Federal Alemana, son  escasos los poderes de las instituciones representativas, de las cámaras elegidas directamente por el pueblo, en concreto los parlamentos, a la vez que se produce un incremento y concentración de los poderes del Gobierno, del aparato administrativo y de los aparatos coactivos. La democracia y las libertades, para darles su verdadero contenido, tienen que significar todo lo contrario. Las cámaras elegidas no tienen que ser organismos de refrendo o de revisión  a posteriori de la acción del gobierno sino que han de constituir la pieza fundamental, el eje central, del edificio constitucional con el fin de dirigir y controlar completamente la acción de gobierno por la sociedad. 

 Como acabo de explicar, la función de los diputados es controlar al Gobierno con el poder otorgado por el pueblo. Cuando   efectivamente el poder legislativo no puede ejercer su auténtica función de control del poder ejecutivo es porque no se piensa que sea esa su función. Si la mayoría de los diputados se deben a la disciplina del aparato del partido y sólo ejercen como apoyo de la política del Gobierno de su partido, el Gobierno y la Administración funciona sin control ninguno de tipo institucional y  sólo desde la oposición se ejerce cierto control pero viendo lo negativo para desprestigiar y no para ser un contrapoder de todos los representantes del pueblo. El sistema esta viciado, el silencio y la disciplina de los diputados está garantizados por la máxima acuñada por uno de los hombres que mejor ha controlado un aparato de partido como fue Alfonso Guerra: "el que se mueve no sale en la foto". Si depende de su silencio y de su disciplina que el diputado consiga un cargo en el Gobierno o renovar el escaño; entonces ¿a quién representan los diputados?. Al pueblo por supuesto que no, representan al aparato.   Cuando  dicen  que es una idea falsa que el interés colectivo predomina sobre el interés individual y que el interés individual siempre precede al colectivo, con el cual, además, no ha de oponerse o que afirmar la primacía del interés colectivo supone que deben existir unos intérpretes adecuados de ese interés colectivo. El hombre conoce siempre cuál es su interés individual, pero ¿cómo conocer el interés colectivo?.  La respuesta es la siguiente:  los diputados son elegidos por la comunidad para que sean esos intérpretes del interés colectivo y son elegidos para que conozcan los intereses de la comunidad y enfrentarse a los intereses individuales de los que no están dispuestos a cumplir la Ley (dimensión escrita de los intereses de la comunidad)  en ese enfrentamiento eterno contra los que prefieren su interés individual al interés de todos.

                                                                   Tomás González
